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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14772/2017 
'" 

Ciudad de México, a 08 de noviembre de 2017/.,,. 

/ 

"Año del Center;iario de la Promulgación de la Constitució� 
.I Política de los Estados Unidos Mexicano,�" 

HUMBERTO GUADALUPE �UZMAN1GUERRA 
REPRESENTANTE LEGAL.DE .LA EMPRESA_Dli-NOMINADA 
MINIEXPRESS MÉXICO NORTE S. DE R.L.-DE C.V. 

TELEFONO: 
CORREO ELECTRÓNICO: 
P R E S E N T E  1 1 t ' \ • 

Asunto: ResoluciónJ?rocedente 
Expediente: l 9[Nl20).7)(0213 
Bitácora: 09/IPA0·149:-L_l0/l 7 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP ) del proyecto dei;iominado "Operación y 
mantenimiento de 1·a estación de servicios Miniexpress México Norte, E0709l" en adelante el 
Proyecto·, presentado por la empresa MINIEXPRESS MEXICO NORTE S. DE R.L. DE C.V., en lo·sucesivo ellf 1 1 -
Regulado, el 11 de octubre de 2017 de 11 de octubre de 2017 de 11 de octubre de 2017 en el Area de
Atención al Regulado de la Agencia Nacipnal ele Segwridaci- Industrial y de Prntección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos (AGENCIA)·, ubicado en Aveni.d<;1 Eloy Cavazos No. 7841, Rincón de la: Sier,ra, C.P. 
6 7190, Munícipio de Guadalupe, Es!add'de,f>IJJevo León, y ' . · ' ·

l. 

11. 

" 
. 

C O N S I D E R A N D O: 

1 

Que el Regulado se dedica a:I expendio al pu01irn de petrolíferos, actividad que forma parte del Sector 
Hidrocarburos, de conformidad con .. la definición señalada en el artículo 3 º, fracción KI, inciso e) de la 
Ley de: la Agencia Nacional de Segµridad Industrial y de Prntecciói''l¡'.'al Med,io Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta ÁGENCIA en términos del artículo 1 º 
de la misma Ley. 11 

' 
1 

Que esta Dirección General de Ge�tión Comercial (DGGC) es la autor-i�ad cor¡ipetente para analizar, 
evaluar y resolver el IP presentado'.por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
4º , fracción XXVII y 37, fracción'VI del Reglamento Interior.de 14 Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio' Ambiente del.Sector Hidrocar:buros. 
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de persona física, artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.
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111. Que el díaJ l 1de octubre de'.2017, el Regulado ingresó en la Agencia, escrito sin fecha, para solicitar
la notificación a través del u'5o de medios de comunicación electrónica, mediante la cual acepta darse
por notificado de las actuaci9n�s que emita la Agenda, relacionadas con el Proyecto.

IV. Que el artículo 2 8 d� la Ley G�neral de_l. Ec;¡uilibt:io Ecológico y la·Proteccién at Ambiente establece que
la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a-trav.és deh�ual ia 1Secretaría establece las
condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades-.que puécfan,_causar desequilibrio
ecológico 'o.rebasar l�s límites y condicior;¡es establecidos en las disposicio.neis aplicables para proteger
el ambiente y presenvar y restaurar los ecosistemas, a fin de e,vitar o redudjr al mínimo sus efectos
negativos sobre· el medio ambiente . Para ello, en los casos en 'que determrn·e,el Reglamento que al
efecto se expida, quienes· pretendan llevar a cabo alguna de, las siguientes obras �o actividades,
requerirán p�eviamente la autorizaci6n en materia de impacto ambiental de la Secretaría:

11.- J�d�stria del pet;,f,/eo, petroquímica, química, siderúrgica,, papelera, <;1zucarera, .·dekémento y
eléctricci;
·,.

V. ;Q1:1e el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la-Proteccióm al.Amoiente establece en
'ia fraéción 1, que fa ,realiza�ión de las obras y actividades a que se refieren las fracciones I a XII del
artículo 2 8, requerirán la pre'sentación de un informe preventivo y no una mariifestación de impacto
ambiental, cuando �xistan normas oficiales mexicanas u · otras di.sposiciones que regulen las
emisiones, las descargas, el aprovechamiento·de recursos naturales y, en general, todos.los impactos
ambientales relevantes que·puedan producir las obras o actividades ..

' ' ' 
' �·,I � . ' 

VI. Que el artículo 5, inciso D), fracGión IX, del Reglamento-de la Ley .General del Equilibrio Ecológico y la

VII. 

Protección al Ambiente en ·Materia de Evaluación del Impacto· Ambiental establece ·'que quienes
pretendan llevar a taba alguna de las siguientes obras o actividades, r�querirán previamente la
autorización de la Secretaría en materia ·de imp.acto ambiental: 1 

. ' 

D) ACTIVlDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:
1 '1 1 

IX. Construcción y 'operación de instalaciones para la producción, trar,;i�porte, almacenamiento,
distribución y expendio al público de petrolíferos, y 

Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción 1, que la realización de las 
obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento,.requerirán la presentación 
de uA-lnforme Preventivo cuando existan normas oficiales · rr;iexicanas u otras disposiciones que 
regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de re�ursos naturales y, en general, todos 
los impact'os ambientales relevantes que las obras o actividades puedan producir. 

1 1 ' 1 1 
11 
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VIII. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial
Mexicana NOM-OOS-ASEA-2016., Diseno, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones
de Servicio para almacené!-mientq 'y expendio de diésel y gasolinas,- misma que entró en vigor el 6 de

IX. 

X. 

enero de 2017. _ 11·. · \ __ ,, ' / 
,�,:···. 

Que el·objetivo-de la NOM-OÓS-ASEA-2016 consiste eo establecer,.las esP.etlficacior;iec;;, parámetros
y requisitos técnirns de Seguridad Industrial, Segu.iridad OpeFativa, y' Prptección 'Ambiental que se
deben cumplir en.el diseño, construcción, 0peraEi6n y manternimieoto de Éstaci0nes'•de Servicio para
almacenami.ento y ex�endio de cli�sejy gasolirnas. · ' · ' 

,, ..
. .' 

. f, . ' \

Que en el Aríexo 4 de la NOM-OÓS�.AS�A-2CH6·referentea la Gestión Amltliental:•sffdesprende que
para el1desarrollo de las acthvida_des reft=rridas#en·,la NGrma,-el Regulad.o. deberá tener:,i�eñfi,ficadas las
medidas· de mitigacióA yLo comper,isación de los· impaGtos ambientales que el P�oyecto pudiera
generar.

1 
XI. . · Que ·se deberá cumpl,ir- COR las e�p�G:ificaciones· 0e Diseño y Consd��ción de la INOM-oós-Á'SEA-

.201'6 que establece que previo a la rnnstnucciól'l se debe contar·con 11os permisos y aut0rizaciones
regulatorias requeridas por, la ¡;¡ormativiBad,, y legislaci6n local y/o federal, incluyendo _el ·impacto
ambiental y los dif@rentes a"1álisi.s de riesgo, <qL:Je sean aplicables. Asimismo, dentro.__cie estas
disposiciones se encuentran ras Gle delimitaGión respecto a distancias de seguridad a .elementos
ext@rnos, en predios urbaílos, poolaciones. rur�les,o al marger:i <ile .carretera, capacidad�s de carga de
suelo, sondeos rno menores a l O metros para determinación de, manto f.reático, pozos de observación,
pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de vapores,. rneaidas de seguFidad en cas0 ,de derrames
de combµstibles, medidas de .hermeticidad neumática en todos los sistemas.

,, ... 

. '11" . \' . . ,¡, ' 1 

XII. Que derivado de lo anterior, Y. con el cumplimiento de la NOM-OOS-ASEA-2016 se regulan las
emisiones, las descargas, y en gene¡¡al; todos ros impact0s ambientales rielevantes. que puedan
producir la c0nstrucción y operación de instalaciones para el expendio al público·de petrolíferos
(estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo ·posibles impactos ambientales
significativos, si se corsidera que .la ubicación pr-etendida se 10(;:aliza en área� urbanéj.s, suburbanas e
industriales, de equiparrtieArt:o urbano o de s_erviGios, a_sí rnmo al margen de autopistas, carreteras

. federales, estatales, mblnicipales y/ p. locales qu@ no est-án dentro de wn Área Natural Protegida, por lo 
que esta Dirección General de ,GestiGl"l Comereial (DGCGGJ Gle conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 31, fracción I de la ley GeAeral del �q1Jilib(ib-Ecólógi'rn y1.a Protección al Ambiente; 29, 
fracción I del Reglamento de la Ley General, del Equilibrio-Ecológico 1y la Protección, al Ambiente en 
Materia de Eva,luación del Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la' ' 11 1 ' 

' 1 
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'! 

Agencia Na.dona! de' Seguridad Industrial y de Protección al Medib Ambiente1fel Sector Hidrqcarburos 
procede a evaluar la lnform,�ción presentada p��� el_�royecto; : : . .' 

XIII. Que por la descripción, caractérísticas y ubicación de las activiqades que integran el Proyecto, éste
es de compt:tencia _fede(al ·�n materi_a. de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra 
relacionad? con la operación y mantenimiento de instalaciones para el almac(;namiento, distribución 
y expendio al público de .petrolíferos, tal y como lo disponen los ·artículos/2 8 fracción 11 de la Ley 
General del Equilibrin Ecológico y la Protección al.Ambiente (LGEEPAS, y 5 inciso'Q), fracción IX del
Reglamento de la· Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al· Ambiente en materia de 
Evaluación· de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector
hidrocárburos de conformid� con IGr señala.do en el artículo 3 ,1 fracción XI,, inciso. e}"de la Ley de la
Agel)cia Nacipnal de Seguri<;Jad-lndustrial .y de Protección-al.Medio Ambiente del Sector Hidrocarburns, 
al tratarse del almacenamiento, distribución y exper-idio al público de petrolíferos. 1 

· •. ..--.··. •• 
. 

XIV. El Regulado manifiesta qu�·eI Proyecto se enc.uentra en operación, sin embargo, no acr.edjtó contar
con resolucióh en materia de \mpacto ambiental. En relación a llJ anterior, de acuerdo al documento 
d·e consulta pública "Permiso de Expendio · de. Petrolíferos en Estaciones de· Servicio 

, ·.PLi10617 /E
1
X�/ES�2,°lS, la estació�, de servici? .inició operac,iones el 08 ee julio de 200·3· y tiene

como referencia el numero de estacIon de s�rvIcI0 otorgado por PEMEX 407091. En ·ad1c1on a lo 
· anterior, con base a lá fee:ha de inicio de operacio'nes manifestada por el Regulado, éste ya estaba 

obligado a contar con autorización de impacto ambiental dad(!)' que la ley ambiental del estado de 
Nuevo León se publitó el 2 6 de junio 1Sl-89. ", 1 

¡ 1 .. · ,11 
. 

'

El Regulado acreditó contar"con autorización de factibilidad de 'uso de suelo· don número de oficio DU-
619-01 de fecha 14 de diciembre de 2001, emitida.por la Secrepría de Desarrollo Urbano y Ecología
del estado de Nuevo León, la cual está vigente. 

Descripción del Proyecto 
' -

XV. Una vez ar;raliZada la información presentada y de acuerdo con lo' manifestado por el Regulado, el 

. .L. 

' 1 

/ 1 

. .  'i 

'/,. 

... .L. 

1 ' 

'' 1 ' 

Proyecto consiste en la operación y mantenimief)to de una estación de servicio, con una capacidad 

¡ . ·. 

nominal de almacenamiénto 1�otal de 140,000 litros.de combus�ible, distribu,id0s en 2 tanques que se 
describen a cpntinuación: , 

• 1 tanque de 100,000 litros de capacidad para gasolina Magna.
• 1 tanque de 40,000' litros de capacidad pé¡J.ra gasolina Premium.

' 1 
�· i � 
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/'' 

!DISPENSARIOS PARA Et DESl?ACMG DE 6ASOl11NAS 
--- ,._ 

Número'de Número de 
.... posicio,nes de mangueras de· 

.carga 
, .. - ·• gasolina- Magna 

·. ·• .-

. 2 ! 2 
� -

2 
,-

2 .,...�� 
2, .. 2 � ' � 

·- .� 
... 
� 

11 Número de
m�ngueras de 

gas?lina Premium 
' 
.-

2.,-"· 
.. 

/ 2 . • . 

. :2 .,,, ·•. 
.• ~

Así mismo, estl Proyecto cuenta con tas siguientes áFeas: área administrativa, san,jtarios públicos, 
sanitarios empleados, área de ·almacenamiento de rnmb.ustible, área de móduló�(de despacho de 
combu_stible: ár�a de t.�a�tb ,J� co��rol eléctri�o, �rea ?e cuarto se m�quina\áreayar�j:JOd:ga, área
de re�1duos peligrosos, area · de marta qe l1mp1os, area de cuarto' de su0:1os, area de __tienda de 
conviv�ncia, trampa �e combus�i,bl'es, áreas .. vecdes, jardineras, área de ascesos, ,ci�éÚlaci?nes y
estacionamientos. ·· , , ; · 

1 • • • 
Para la constrncción del Proyecto se Requerir tina superficie de 20'25 m2

, La superficie del predio ya 
·6asido previamente irtipactada, derivado que las acti,vii:lades de opEw.ación dé la esta'.ción ·de servicio
p�rteneciente a la franquicia PEM-EX se llevan a cabo clesde el año 2003.

'
Las coordenadas geográficas del Proyecto s_on: , I" 

Vértice X- li.omgitua
380726.1319 

380697.8506 2831393.1629 
380643.001 2837411.7098 

4 380652.8452. 2837445.8469 

El Regulado establece ·las meclidas de·mitigación y/o compensación en las páginas 76 a 79 del IP. En 
adición a lo antedor, esta DGGC determina que el R�gulado_ deberá cumplir 6on las medidas 
establecidas en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-20J6, ¡oara las etapas que resulten aplicables al 
presente Proyecto. 

l\'1·', ¡, t "' ll , • . , 

El Regulado presentó el cronograma· de actividades eo la págiRa 2'8 del IP y estimó un plazo de 30 
años para la operación 1y mantenin\iento del Proyecto, sin embargo, esta DGGC determina otorgar un 
plazo de 16 años par� la operación y mantenimiento, considerando la vida útil de los tanques. El plazo 
iQiciará a partir de la fecha de notificación de la presente resolución. 

l , · 
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En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 2 9, 31 fracción 1 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la-Protección al·Ambiente; 1 º, 3 º fracción XI, 4 º, 5 º fracción XVIII, 
7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Segurida.d ,Industrial y 'de Protección al Medio Ambiente del 
Sector HidCGtarburos; 2 segundo párrafo, 3 frac_ción 1, füs; 5 º incisdD)'fracción IX, 2 9 fracción I y 3 3 fracción
1 del Reglamento de la Ley Ge'r1e

1
rál del Equilibrio Ecológico y t:i. Pr,9tección· al AQlbiente en materia de

Evaluación del lmpaicto•-Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 fracción 111 y 3 Tfracción vI·ael Reglamento Interior 
de la Agencia Na�ional de' Segurifüd Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
y a la Norma Oficial Mexicana NOM::-005-ASEA-2016, Diseño, rnnstru�ción, op�rae:ió�-y mantenimiento 
de Estaciones ·de Servicio para almácenamiento y expendio de diésel y gasolinas, esta _ _D�GC 

. ' ' 
RE S U EL V E: 

PRIMERO.- Es PROCE DENTE la r�alización. del proyecto "Op�ración y mantenimiento de la est�ción de 
servicios Miniexpress Mé?(ico Nprte, E07091", ubicado en Avenida.Eloy Cavazq� No. 7841, Rincón de la 
Sierra, C.P. 6 719 O, Municipio de Guadalupe, Estado de Nuevo León, ya que s� ajusta a lo dispuesto en los 
artículos 3 Lfracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección af Ambiente; 2 9 fracCión I y 
33 fracción I del R.eglamento de la Ley General del Equilibrio Ecolégico yila Protecci?n·aI Ambiente.e¡:¡ ma:teria 
de Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse, en la NOM-oos:..ASEA-2016, Diseño, construcción, 
operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para al_macena1J1iento y expé.ndio de diésel y gasolinas; 
las emisiones, las descargas, el é;].provechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos 
ambientales relevantes que las obras o actividades d�I Proyecto pl,Jedan producir. 

11 
•• . ... 

' 

La presente resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la operación 
y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana, rnnforme.'a lo descrito en los Considerandos IV 
al XV de lacpresente resolu�ion. 

SEGUND O.- El Proyecto se desarrollará de arnerdo a 16 especificado .eR el Considerando XV del presente, 
respecto a las etapas consistentes er.ioperación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso previamente a 
la Dirección General de Supervisióri, Inspección y Vigilancia Comercial de esta ÁGENC:IA, so9re la fecha de inicio 
de las etapas señaladas anteriormenlre; ello obedece a los fines de inspección correspondier:ites indicados en la 
NOM-00S-ASEA-2Ó16, Diseño, .construcción, operación y mantenimiento de Esté;lciones de Servicio para 
almacenamiento y �xpendio de ga�p)inas y diésel. 1 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Régulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura qu(; se enc¡uentre presente en el polígor,¡o del Proyecto, dejando e�1predio, libre de todo tipo
de residuos y regresándolo1 en la medida de lo posible, a las condiciones iniciales en las que se encontraba el 

,,, 
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sitio antes de ser impactado por la actividad de almac�namiento y expendio al público de petrolíferos que 
el Regulado desarrolla. 

Para tal efecto el Regulado deberá pr{sentar ante esta AGENCIA1 wn:programa de abandono del sitio para 
su validación respectiva y una ve-?- av?-la<;J�,, d�oerá,notificar que d�r.á inicio a las·actividades correspondientes 
a dicho prowama para que 11

1a Dirección , Géneral de Supervisión, lrispecc:ión y Vigila51c;:ia Comercial verifique
su cumplimiento, debiendo p1resentar el )nforme Jinal de abarrdono y rehabilit_ación del sitio. ' 

,, 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto; el Regulada, deberá con al '/nen0s 20·días hábiles de 
anticipación á la ejecuéión d4 las mismas, presenta,.r la ·infmmacióA suficiente y detallada qué _permita a esta 
autoridad, evaluar si los pret'endidos cannbi©s CWrT)plen con las especificaciorres de la NOMfO'QS-ASEA-2016, 
Diseño, construcdón, operación y rnanter;iimie.nto de Estacio.nes de Servi'cio para alm'ace.f)amiento y 
expendio de cliésel y gasolinas; o en su i::as·o, si éstos r.ib causarán de�equillo'rios-ernlógicos·;,,f)i.'

r

eb_asarán los 
límites y condiciones establecidos en las disposiG:iones jur�dicas rela,tiva.s a la protecciór,:i al' am9iente··que le sean 
aplicables. ·' · . · · . .

1 
' 

1- l 1 __ 

CUAfffO.- La presente resGIUción se refiere exdusi)lalíllente a la e.valtJación ¡del impacto ambienta,! qüe se 
prevé�:sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la present� resolución no constitUye un 
permiso·o autorizacién,de inicio de obras y/o actividacles, y.a que las mismas son competencia de las 
instancias, estatales, o en su caso municipales, d'e oonfounidad con lo dispuesto· ern la Constitt:Jciones 
Políticas Estatales, así como, en la legis,Lación orgánic¡:1 municipal y de desarrollo urbarnci u ordei;iar:niento 
territorial, de las Entidades Federativas; asifl}_ismo, la p��sente resolución no r,econoce o válida la legítima 
propiedad-y/ o tenencia de la tierr.a; pbr lo que, gúedan a salvo las a<'.:ciones que determinen las. autoFidades 
federales, estatales y municipales en el,ámbito de sus respectivas corn�e-terncias. 

En este seotido, es obligadón del Regulado contar de manera previa al" inici0 de cuale¡t:Jier, aétividad 
relacion�da fºll el Pro�ect� con la total,i�,ad de 1.os pe_rr:nisos, autorizaci?nes.,iicenciép.s, e�tre otws

'. 
qu� s.ean

necesanas par-a st:1 real1zacioh, conforme a las �1spos1e;1ol'iles legales a13hcables en cualquier méttena distinta 
a la que se refiere la 'presente resaludan, en el entendido de que la resol�ción que expide esta DGGC no 
deberá, ser considerada como causal (vinculante) para qwe,otras autoridadE:s en el ámbito de sus respectivas 
competencias otorguen su1 �utorizaciohes,. permisos o licencias, entre otros, que les corrrespondan. 

La presente resolución no exim!: al Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluaGiófJ d€ la' rnr:ifornnidad emitido a la estaci@h'''de servicio, po'r ur,a Unidad d.e 
Verificación acreditada, y aprobada por la A6EMCIA, de acuerdc;r corr l0 establecido en el inciso 10.1 quinto 
párrafo, de la NOM-00S-ASEA-2016. ' · 

1 
1 1 

' 1 
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Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, para 
dar cumplimiento. a lo establecid(J) en el las DISPOSICIONES admihistrativas de carácter general que
establecen los Lineamientos para la conformación;·implementación y autorización de los Sistemas de 
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Prdtección al Medi¡O Ambiente aplicables a 
las actividades de Expendio al P�blirn de Gas Natural, Distribución ,y.Expendio .al Público de Gas Licuado de
Petróleo y-de Petrolíferos, publi�adas en el Diario Oficial de 1a-Fe�eración el l6 de junio de 2017, de 
conformidad con el programa que al efecto expida la AGENCIA . , " ' -.

. · .1 1 11 
1 

QUINTO.- Respecto-las_-obras y/d actividades ya inici;:1das, esta resoluci6n no exime al Regulado del cabal 
cumplimiento que 1deb'a dar a los Procedimientos Adn:iinistraüvos de'IAspección y Vig_ila

¡
ncia ya iniciados o

que se inicien por esta AGENCIA en:ejercicio de sus facultades, además de las sanciones-administrativas y 
del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables; por lo que el plazo. para ejecutar el 
Proyecto, cuyos iQ7pactos· ambi�,n.tales han sido establecidos en 1� presente resolución, - comenzará a 
computarse una v�z que la notificación de. la misma surta efecto. . · ' 

' 

SEXT_q_.- La preserite resolución a favor del Regulado es personal, por lo que de opnformidad con el artículo 
49.segundb párrafo del Reglamento de,la Ley Gener,al del Equilibrio.Ecológico y·la Protección al.Ambiente
en m·ateria�de Evaluación del lmp¿ho Ambiental, el cual dispone que el Regulacfo deberá dar aviso a la
DGGCdel campiq de tit1.1laridad de la presente, en caso de que esta1 situación 0cur.ra, deberá ingresar un
acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión'\, aceptación total de los derechos y 

· obligaciones de la rrlisma. :., 
· 

SÉPTIMO.- De la, responsabilida·d, objetiva·--y estricta' e17 materia 'de impacto ambiental, se hace del -
conocimiento del Regwlado, que de conformidad con la Ley Gem�ral del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente, la, Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos y- demás 
ordenamieRtos aplicables, es respor:isable objetivamente de la evehtual remedikción por el manejo de 
materiales11Iesiduos peligrosos, con independ'encia de que un tercero ajeRo o un0 r.elacionado con el titular 
de la presente autorización,.ocasione daf1os al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad Industrial, 
que se relacione·n con el riesgo que genera su ac;:tividad. · 11 

1 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de mitigación, 
restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operac.ión y 'mantenimiento del 
Proyecto, que no hayan sido con�iderados en la descripción contenida en la élocumentación presentada en el 
IP. 

' . 

OCTAVO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Prot1;cción ql Ambiente, el Reglamento de la Ley General. del Equilibri� Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras disposiciones 

11 
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legales y reglamentarias en la materia, p0drá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo 
establecido en el artículo 176 de.la Ley General del Equilibrio Ecológico y la'Protección al Ambiertte; mismo 
que podrá ser presentado rentro de_l término de quince -días hábiles ',G=ontados

1 
a par�ir de la formal 

notificación de la presente resoluGión.' 

NOVENO.- Notificar la presen¡�.re�olución.aJC. HUMBERTO GUADALUPE GUZMAN ,GUERRA, en su 
carácter de Representante Legal·-'de la empresa MINI EXPRESS MÉXICO. NORlT S. DE R.L'. DE C.V., de 
conformidad con __ el artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

uso responsable del papel) las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electr,ónica 

-Ce.e. ·· lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.-Presente .

·¡

.. Mtro. José Luis González González.- Jefe de, la Unidad· de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.-Para Conoéimiento. 
Mtro. Ulises Cardona To;;tes_.- JeJe de la IJr;iidad de Gestión Industrial de I.a ASEA.-Para �pnocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la l'.Jnidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.-Para, Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director Gener?I de S!.!p.ervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Seguimiento.
Expediente: 19NL20 17X0213 '' ·- . . 1 1 , , 
Bitácora: 09/IPA0149/10/l 7 i' 
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